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eue, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 194' de la Constitución Política del Perú

modiflcada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo
preliminar de la Lei No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y

Distritales son ¡os óróanos de Gobierno Local y tienen autonomia política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia.

Que, mediante el oficio N.003/2019.MPL.IVPL-GG de fecha 07.01.2019' eI Gerente del

lnstituto Vial provincial, solicita al Despacho de Alcaldía, Ia ampliación de crédito presupuestario para la

culminac¡ón de la obra: "Creación de Puente Alcantarilla en el Sector Mariátegui sobre el Canal San

Romualdo- Lambayeque", por la suma de s/. 37,546.98, debido a causas extraordlnarias no previstas en la

misma y sustentaáas en el Informe N' 001-2019-|VN¡PUJGV-R0, suscrito por el Residente de obra, lng'

Jorge Graus Valdera.
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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO NA.O14 /2019-MPL.

Lambayeque, 25 de enero 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta N' 018/2019-MPL-SGP, de fecha 18.01.2019, el Gerente de

Planeamiento y Presupu esto de la MPL, señala: "Este despacho precisa que, el Proyecto 2432519 - Creación

Puente Alcantarilla en el Sector Mariáteg ui sobre el Canal San Romualdo- Lambayeque", según lo indicado

en el apl icativo Web "sistema de Seguimiento de lnversiones (SSI)' del Ministerio de Economía y Finanzas,

uestra un costo total de Invers¡Ón de S/117,388.30 so es, los cuales fueron aslgnados en su total¡dad en el

o fiscal 2018, según certiflcación presupuestal N' 1841, según lo indicado mediante Acuerdo de

jo N' 114/2018-MPL" . Que, en este mismo documen lo, señala: 'En tal sentido, de ser aprobada dicha
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liación, este Despacho

rsión, cuenta con recurs

hace de conocimiento que, en el rubro 07, el Proyecto 2001621 Estudios de Pre

os de disponibilidad presupuestal , el cual podria habilitar mediante modificaciÓn
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presupuestal el monto solicitado"

Que, el articulo 9. numeral 2 de |a Ley N,' 27972 "Ley orgánica de Municipa|idades" 
.indica

que le conesponde ál Concelo Municipal, entre otras airibuciones, aprobar, monitorear y controlar el plan de

óesanollo lnstitucional y el programa de inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo al

Concertados y sus Presupuestos Part¡cipativos,

Asimismo,elarticulo3S"delDecretosupremoN.304-2012.EF,estableceque:"Losmontos
v tas finalidades de los créditos prerrpr.tiárior, .ontenidos en los presupuesto del sector públicotolo podrán

|g;ilif;c;;;;;ü á eleicicio'presupuestario, denrro de los timites y con anegto al,procedimiento

establecido en el presente sub capitulo, mediante i) Modlflcaciones en el Nlvel lnstltuclonali y rl)

Modificaciones en et nivel Func¡onal Programático"'

Que,elartículo39.numeral2)delamismanorma,señala:,Enelcasodelosgobiernos
regionales y go¡ü,nos locales, los c¿oito. su[tementario_s de los fondos públicos administrados por.,dichos

nir"ái.. J" jo6i"rno .e aprueban por acuerdo dól consejo Regional o concejo Municipal, de ser el caso",

Que,mediantelnformeLegalN"o2T-201glMPL.GAJ'elGerentedeAsesoríaJuridica,precisa
que la solicitud ie ampliac¡ón ¿. .iéo¡to presupuestal parala ejecución de la obra puente en el sector

üriiaüéri, ,.¡r. A Canat San nomuáá0, p'or ra iura Oe S13Z,S+6.g4, cuenta con el sustento técnico y legal

loi*pónái"nt. o"¡iéndose en consecuencia, elevar al Pleno de Concejo para su debate respect¡vo'
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la ampliación de crédito presupuestario, solicitado por el

Gerente General del lnstituto Vial Provincial de Lambayeque, mediante el Oficio N" 003/2019-IVPL-IVPL-GG

para la culm¡nac¡ón de la obra: "Creación de Puente Alcantarilla en el Sector l/ariátegui sobre el Canal San

Romualdo- Lambayeque", por la suma de S/. 37,546.98 (Treinta y Siete l\4il Quinientos Cuarenta y Seis y

98/100) Soles, de conformidad a los informes técnicos y legales que escoltan el presente acuerdo.

ARTICULO SEGUNDo: DISPONER, a la Gerencia Munlcipal, Gerenc¡a de Admin¡stración y

Finanzas; Sub Gerencia de Tesoreria, Sub Gerencia de Contabilidad y Sub Gerencia de Logistica, Gerencia

de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas competentes, adopten las

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo,

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y
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DISIRiBUCION:

Alcald f a
Sala de Regidores
Cerencia Municipal
Ceiencia Aseso¡ f a Jur I dica

$erencia de Planeamiento y Presupuesto

Sn"titrrto ViaI Provincial de La¡baveque

Gerencia de Administraci ó n v Finanzas
!$eren"ia de lnfraeslructura v llrba¡isoo
ú*"*i" de Tr ó nsito, Transporte y Equipo Mec ó nico

ÉPortal de Transparencis - Publicaci ón
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POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto
por los Articulos l, ll,del Titulo Preliminar, articulos 11', 12',17',39",41'yconexosdelaLey0rgánicade
Munrcipalidades N" 27972, el Concejo lVunicipal de Lambayeque, en su Segunda Sesión Ord¡naria del 24 de
Enero del 2019, cuya acta es cop¡a f¡el de lo tratado conforme acred¡ta el Secretario General intervin¡ente,
con el voto a favor de los señores regidores asistentes : José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora
lVejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Manuel Vidaune Yenen, Emerson

Balver Arroyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio

Monsalve Navarrete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga

Bustamante y Delia Maria Gamero Silvestre, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y

por UNANIMIDAD.
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